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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

26162 ALFRECASA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
SERVISOURCING, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

El 3 de mayo de 2011 las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de
socios de las sociedades acordaron por unanimidad la fusión por absorción de la
Sociedad Absorbida por la Sociedad Absorbente, con la consiguiente disolución sin
liquidación de la Sociedad Absorbida y el traspaso en bloque de todo su patrimonio
a la Sociedad Absorbente.

Asiste a los socios, a los acreedores y a los trabajadores de cada una de las
sociedades participantes en la fusión por absorción el derecho a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y a los acreedores de cada una de dichas
sociedades el derecho a oponerse a la fusión, todo ello en los términos de los
artículos 43.1, 44 y 73.1 de la Ley 3/2009.

Alicante, 6 de mayo de 2011.- Enrique Briones Moreno, como Administrador
Único de Alfrecasa, Sociedad Limitada. Francisco Javier Prieto Villarroya, como
Administrador Único de Servisourcing, Sociedad Limitada.
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